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IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA 
CUANTÍA DE LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL 
PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCIDEN EN 
LAS RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU 
CÁLCULO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTEGRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS 
TARIFAS UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. La reforma a una disposición jurídica puede afectar a 
todo un cuerpo normativo, a uno o varios de los preceptos que lo integran o, inclusive, a una o varias 
porciones normativas de un mismo precepto legal, y únicamente lo que es motivo de reforma o 
modificación constituye un acto legislativo nuevo. Así la sola modificación de la cuantía de las tarifas 
a que se refiere el artículo 130 del Código Fiscal del Distrito Federal (actualmente Código Fiscal de 
la Ciudad de México), para el pago del impuesto predial respecto de inmuebles de uso habitacional, 
no afecta los restantes elementos esenciales de la obligación tributaria citada, pues pese a la 
modificación mencionada, se mantienen como sujetos del impuesto las personas físicas y las 
morales que sean propietarias del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él como su 
objeto, la propiedad o posesión del suelo o de éste y de las construcciones adheridas a él que se 
encuentran en la Ciudad de México; como la base del tributo, el valor catastral del inmueble; como 
su época de pago los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre; y como condiciones 
para acceder a las reducciones tocantes al impuesto predial para inmuebles con el tipo de uso 
indicado, que éstos se ubiquen en los rangos A, B, C o D, del artículo 131, fracción I, del 
ordenamiento indicado. Así, cuando se reforma exclusivamente el monto de las tarifas mencionadas, 
los únicos actos legislativos nuevos son precisamente esas tarifas en lo individual y no 
conjuntamente con las disposiciones jurídicas inalteradas. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 31/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de marzo de 2018. Unanimidad de 
veintiún votos de los Magistrados Carlos Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, Miguel de Jesús 
Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Pablo Domínguez Peregrina, Salvador González 
Baltierra, Francisco García Sandoval, Clementina Flores Suárez, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, José Antonio García Guillén, Marco 
Antonio Cepeda Anaya, Gaspar Paulín Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, María Guadalupe 
Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, José Eduardo 
Alvarado Ramírez, Guadalupe Ramírez Chávez y Guillermina Coutiño Mata. Ponente: Guadalupe 
Ramírez Chávez, Secretario: Jorge Antonio Saldaña Recinas. 

Tesis y/o criterio contendientes: 

Tesis I.1o.A.124 A (10a.), de título y subtítulo: “IMPUESTO PREDIAL. LA REFORMA A LA 
TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, 
NO DA LUGAR A RECLAMARLO SI PREVIAMENTE SE CONSINTIÓ LA APLICACIÓN DEL 
PRECEPTO VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ.”, aprobada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, y publicada en el 
Semanario judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, 
página 2583, y 



El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el amparo en revisión 80/2017 (cuaderno auxiliar 
409/2017). 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 
parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 31/2017, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


